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JUICIO N° 766-2008

Guayaquil, Octubre 27 del 2010; las llh30.-

VISTOS: Teniendo en cuanta el contenido de la razón actuarial de

fecha 21 de octubre del 2010 que antecede, y considerando

además el oficio que remite el señor Secretario Relator de la

Segunda Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia de fecha

16 de agosto del 2010, recibido el 18 del mismo mes y año, del

que consta que se lia dirimido el conflicto de competencia negativa

suscitado con la Corte de Justicia de Santa Elena a favor de esta

Primera Sala, con aplicación de lo dispuesto en los Arts. 375 y 61

del Código de Procedimiento Penal, se declara el abandono de la

acusación partic

Vr. Cafa £uis Ortm Sándm
JUEZ INTERINO DE LA PR.WERA SALA

BELO PENAL YTRÁNSITO DE LA
CORTE PROVINCIAL Díi JUSTICiA

DEL GUAYAS
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VOTO SALVADO DR. CRISTÓBAL MANTILLA ARL4S.-

JUICIO No. 766-2008.-
Guayaquil, 27 de Octubre del 2010; las llh30.-
VISTOS: Puesta a conocimiento nuevamente, la presente causa, agregúense los
escritos que presentan Silvana Satán Rodríguez, acusadora particular, y, los
querellados Patricio Benjamín Cimeros Granizo, Raúl Elias Villao Borbor y
Julio Tómala González. La Segunda Sala de la Corte nacional de Justicia, con
fecha 1^ de julio del 2010. dirimió el conflicto de competencia negativa a esta
Saía Eí Consejo de ía Judicatura en resolución No. 048-2010, de 14 de julio del
-»010 resuelve- "Articulo 1.- por cuanto las Cortes Provinciales de Justicia de
Santa Sena, Santo Domingo de ios Tsachflas y Oreííana, han iniciado su
funcionamiento, todos los juicios que actualmente se hallen en tramite en las
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Corte Provinciales de Justicia del Guayas, Pichincha y Sucumhíos, en su orden
y, cuyoorigen por razón del territorio corresponden a la jurisdicción de las
provincias de Santa Elena, Santo Domingo de los Tsachflas y Orellana.
remítanse a conocimiento de las nuevas Cortes Provinciales dé Justicia.".
Por lo expuesto. La Sala resuelve remitir la presente causa a conocimiento de la
Corte-Eiovincial de Justicia de Santa Elena.- Notifíquese.- ~

Dr. Cristóbal Méntula Arias
Juez de i» Primera Sala de lo
Penal Colusor*, y Tránsito de
la Corte Provincial de Justicia

. del Guaya» .

J&, c *f*,n vostfo 7obar
Ah- F^^wf
c lo^Ie lo lenal Cota*»» 7Sal^íodelaCorteProvmcial

de Justicia del Cuayas

j>.Géf£«íOfíí
iiir-y 'NTFRiNO DE LA Ftf.i^-*.'':I3,'"^"'>SALA

RAZÓN: Entregado que me fuera en esta fecha el proceso penal No 766-
2008 que por el Delito de Querella en contra de Ing. Patricio Cisneros
Granizo y otros, procedo anotificar el auto y voto salvado que antecede.-
Lo Certifico.- Guayaquil, Noviembre 5del 2010.v
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En Guayaquil, alos ocho días del mes de Noviembre del dos mil diez a las
nueve horas con quince minutos, mediante boletas judiciales notifique el
AUTO yVOTO SALVADO que antecede a; Patricio Cisneros Granizo y
otros en las casillasNo L74§y 4429Ta; Ing. Com. Silvana Satán Rodríguez
en la casilla No 2051. Lo Certifico.-
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